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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio de la Vivienda, Ordenación Territorial y Medio
Ambiente
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:
Servicio nacional de información - Servicio de información OMC-OTC de las CE

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Estaciones de regulación de la presión del gas y estaciones de
medición, instalaciones de producción combinada de energía térmica y eléctrica de una
potencia máxima de 7.500 kw, equipos para la combustión de combustibles de una potencia
máxima de 2.500 kw, edificios para telecomunicaciones, turbinas eólicas de una potencia
máxima de 20 MW, máquinas de drenaje y máquinas de drenaje de alcantarillas,
instalaciones para la extracción, purificación y almacenamiento del agua, instalaciones para
la purificación del agua del suelo y del subsuelo, instalaciones para el almacenamiento de
propano y material pirotécnico.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de Decreto
sobre normas relativas a equipos e instalaciones (Decreto sobre equipos e instalaciones en el
marco de la ordenación ambiental)

6. Descripción del contenido:  Normas generales relativas a la contaminación causada por el
ruido y las vibraciones, el consumo de energía, los materiales de desecho y las aguas
residuales, las emisiones a la atmósfera, la contaminación causada por el alumbrado, y la
seguridad y la protección del suelo.  Estas normas prevén la obligación de obtener una
licencia para explotar estas instalaciones, enumeradas en el párrafo 1 del artículo 8 de la
Ley de Ordenación Ambiental, en curso de abolición (en parte).
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
El objetivo del Decreto es establecer normas que protejan lo máximo posible el medio
ambiente contra todas las posibles consecuencias perjudiciales derivadas de estas
instalaciones.  Según una investigación realizada al respecto, la licencia ambiental se
considera un instrumento demasiado drástico para ciertas ramas de la industria que
contaminan el medio ambiente a escala más limitada, generalmente a escala local.  En estos
casos, la carga que deben soportar tanto estas ramas de la industria como el gobierno es
desproporcionada.  Este Decreto responde a la solicitud de la comunidad empresarial de ver
reflejada esta cuestión en normas generales.

8. Documentos pertinentes:  Rúbrica 8.2 del capítulo 8 de la Ley de Ordenación Ambiental,
ya distribuido en la notificación Nº 98/0271/NL, entre otros documentos.

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } 1º de octubre de 2000

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  1º de octubre de 2000

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:           


